
Juzgado Once Administrativo del Circuito de Ibagué 
 
 TEMA: DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA - REINTEGRO 
 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 DEMANDANTE:  LUZ MERY HERRERA BREUER 
 DEMANDADO:  HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E. DE 

IBAGUÉ 
 RADICADO  73001-33-33-006-2012-00147-00 
 ASUNTO:  AUDIENCIA PRUEBAS ARTÍCULO 181 LEY 1437 DE  2011 

 
En Ibagué (Tolima) a los nueve (9) días de octubre de 2023, fecha fijada en auto 
que precede, siendo las 9:45 a.m., reunidos en forma virtual mediante el sistema 
de audiencias Lifesize, el Juez Once Administrativo del Circuito de Ibagué, en 
asocio de su oficial mayor, procede a declarar instalada y abierta la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A. dentro del presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho con radicación 73001-33-33-006-
2012-00147-00 instaurado por LUZ MERY HERRERA BREUER en contra de la 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E. DE IBAGUÉ 
 
Seguidamente el Despacho autoriza que esta audiencia sea grabada en el sistema 
mencionado con que cuenta esta instancia judicial, conforme lo prevé el artículo 
186 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 
1. COMPARECENCIA DE LAS PARTES 

 

1.1. PARTE DEMANDANTE 
 
Demandante:   LUZ MERY HERRERA BREUER 

C.C. No.: 45.480.022 de Cartagena 
 

Apoderado:   NIXON TORRES CARCAMO 

C.C. No.: 72.193.712 

T.P. No.: 95.996 del C. S. de la J. 

Celular 3115381254 

Dirección electrónica: nixontorrescarcamo@gmail.com - 
josenixon03@yahoo.com 

 
1.2. VINCULADA LISSETTE MARCELA JARAMILLO DIAZ. 
 

Curador Ad Litem: SÓSTENES GUILLERMO PÉREZ RODRÍGUEZ 

C.C. No.:  5.013.295 de Chiriguaná, Cesar 

T.P. No.:  135.928 del C. S. de la J.   

Dirección electrónica:  guillermoperezro@yahoo.com   

Contacto:   3153203263 

1.3. PARTE DEMANDADA – HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
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Apoderada sustituta: SANDRA LILIANA CASTELLANOS TRUJILLO 

C.C. No.:  1060647701 

T.P. No.:  358.962 del C.S. de la J.  

Dirección electrónica:  sandlil06@gmail.com;  

Contacto:  3105587023 

 

1.3. MINISTERIO PÚBLICO (No asistió) 
  

Nombres y apellidos: ALFONSO LUIS SUAREZ ESPINOSA 

Cargo: Procurador 201 Judicial I Administrativo 

Dirección: Carrera 3 15-17 Edificio Banco Agrario de Colombia - Piso 8 
de Ibagué. 

Dirección electrónica:  alsuarez@procuraduria.gov.co 

Contacto:  3158808888 

 
 

1.2. CONSTANCIA 
 
Se deja constancia que no asiste el agente del Ministerio Público delegado ante el 
despacho. 
 

2. VERIFICACIÓN Y PRACTICA DE LAS PRUEBAS DECRETADAS 
 
2.1. DOCUMENTALES 

 
En Razón a que por error involuntario se omitió la elaboración de los oficios que 
requerían la prueba documental a la demandada, se procederá a su incorporación 
en una sesión posterior, donde se correrá debidamente el traslado a las partes, 
aclarando que el día jueves 5 de octubre se procedió a oficiar conforme lo ordenado 
en la audiencia inicial. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS 
 
 
2.2. DECLARACIÓN DE TERCEROS 

 
 
2.2.1. Parte demandada 

 
En el ordinal segundo del decreto de pruebas se ordenaron las declaraciones de 
CLAUDIA ECHEVERRY y MARTHA LILIANA GARZÓN REYES, cuyo objeto de 
testimoniar es sobre sobre los hechos consignados en la demanda y la contestación; 
recordando que la comparecencia de las mismas a la diligencia era una carga 
procesal en cabeza de la parte solicitante (217 C.G.P.). 
 
La apoderada de la entidad demandada manifestó que la señora Claudia Echeverry 
no puede conectarse debido a que no fue posible coordinar la agenda con ella 
porque trabaja en varias instituciones, por ello solicitó se fije nueva fecha para 
recibir su testimonio. 
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Respecto de la señora Martha Liliana Garzón Reyes, debido a que ya no trabaja con 
el hospital, no ha sido posible contactarla, motivo por el cual desiste de su 
testimonio. 
 
AUTO 
 
En razón a que la apoderada del Hospital Federico Lleras Acosta desiste del 
testimonio de la señora Martha Liliana Garzón Reyes, se acepta tal desistimiento 
de conformidad con el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Igualmente, se accede al aplazamiento, por una sola vez, del testimonio de la 
señora Claudia Echeverry, lo cual se hace para el día 25 de octubre a las 8:30 
AM. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. SIN OBJECIÓN. 
 
 
2.3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
En el auto decreto de pruebas proferido dentro de la audiencia inicial celebrada el 
pasado 13 de abril de 2023, se decretó los siguientes: 
 

- En el ordinal SEXTO a solicitud de la parte demandada se decretó el 
interrogatorio de la señora LUZ MERY HERRERA BREUER. 

 
El apoderado de la parte demandante, solicitó se reprograme el interrogatorio de 
parte por cuanto, debido a la carga de trabajo, la señora LUZ MERY HERRERA 
BREUER no pudo asistir el día de hoy. 
 
Por ello el señor Juez, de conformidad con el artículo 204 del C.G.P. solicitó al 
apoderado que dentro de los tres días siguientes presente la excusa 
correspondiente que acredite la circunstancia que le impide conectarse. En caso 
de aceptarse la excusa se reprogramará la diligencia para el 25 de octubre de 2023 
a las 8:30 AM 
 
ESTA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN OBJECIONES. 
 
 

3. SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA. 
 
AUTO:  
 
Teniendo en cuenta que dentro del proceso que nos ocupa resta aún la práctica e 
incorporación de pruebas ordenadas, se  
 

RESUELVE: 
 
Suspender la presente diligencia, citándose para su reanudación el día 25 de 
octubre de 2023 a las 08:30 a.m. 
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Se advierte a las partes que, si para la fecha señalada se cuenta con los medios de 
prueba necesarios, desde ya se programa para la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento el 21 de noviembre a las 8:30 AM para si es posible dictar la 
sentencia que en derecho corresponda. 
 
ESTA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN OBJECIONES.  
 
Cumplido el objeto de la diligencia se da por suspendida, siendo las 10:02 a.m. se 
ordena registrar el acta de conformidad con el artículo 183 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y realizar la 
reproducción de seguridad de lo actuado. 
 
 

 
JOHN LIBARDO ANDRADE FLÓREZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 

JAVIER FERNÁNDEZ PERDOMO 
Oficial Mayor. 


